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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho.-----
La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de N¡éxico, 4 fracción lll, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, así
como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de México hab¡endo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-3060-5PA-1823,
emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 14 de septiembre de 2017, se recib¡ó en esta Procuraduría denunc¡a a través del Consejo
Ciudadano de la Ciudad de México, respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos
en el ¡nmueble ubicado en Avenida San Fernando, número 153, co¡on¡a Toriello Guerra,
Delegación Tlalpan.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de lvléxico; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSIcIONES JUR¡DIcAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos '11, fracc¡ón I y 56 primer párrafo, de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de Méx¡co, esta Procuraduría es considerada como autoridad en
materia de bienestar animal en la Ciudad de México y es competente para conocer de los
hechos denunciados, los cuales versan respecto al presunto maltrato de tres ejemplares
caninos en el inmueble objeto de ¡nvestigación.

Asim¡smo, la citada Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo
24 f?ccion lV señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que
pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su
bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados
médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En atención a lo anterior, derivado del oficio PAOT-05-3001220-3390-2017, el 11 de
diciembre de 2017 comparec¡ó en las ofic¡nas de esta Procuraduría el propietario del
domicilio denunc¡ado, qu¡en man¡festó que en su pred¡o no habitaba ningún ejemplar canino,
no obstante que en el domic¡l¡o col¡ndante, correspond¡ente al número 155 de la Avenida San
Fernando, de la colonia y Delegación menc¡onadas, hab¡taban tres ejemplares caninos en la
azotea del inmueble.

Por lo anterior, en fechas 16 de diciembre de 2017 y'12 de enero de 2018, personal adscrito
a esla Subprocuraduría llevó a cabo los reconocimientos de hech$ en las it mediaciones del
domicilio mencionado, durante los cuales constató la presencia dé tres ejemplares caninos,
machos, cr¡ollos, en la azotea del inmueble correspondiente al núr¡ero '155 de la Avenida
San Fernando, los cuales deambulaban l¡bremente por d¡clg,.if1t 
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para protegerse de la intemperie, así como con agua y alimento suflc¡entes, presentaban una
conducta responsiva y sociable, además de una buena condición corporal para su talla y
raza, sin s¡gnos de maltrato, lesiones y/o enfermedades, no obslante lo anter¡or, el personal
actuante observó que en el espacio donde deambulaban los ejemplares caninos en comento,
no presentaba condiciones de h¡giene adecuadasi al respecto, el prop¡etario de los
ejemplares can¡nos manifestó que mejoraria la h¡g¡ene de d¡cha área.
Al respecto de lo anlerior, el artículo 5, fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial del Distr¡to Federal, establece que corresponde a
esta Procuraduria promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas,
relacionadas con las materias de su competencia, as¡ como acciones o mecanismos para
que los responsables de obras o activ¡dades que generen o puedan generar efectos
adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntar¡amente prácticas
adecuadas, para prevenir, evitar, minim¡zar o compensar esos efeclos.

Por lo anter¡or, el 26 de enero de 20'17 personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo
un nuevo reconocimiento de hechos en el domicilio objeto de investigación, durante el cual
constató que el propietar¡o de los ejemplares caninos habia mejorado las condiciones de
hig¡ene del espacio donde hab¡tan los ejemplares can¡nos objeto de denunc¡a.

As¡mismo, der¡vado del oficio PAOT-05-30 01220-3391 -2017 , la Dirección Ejecut¡va de
Aplicación de Programas Preventivos lnstitucionales de la Secretaría de Segur¡dad Pública
de la CDMX, mediante of¡c¡o SSP/SPCyPD/DGPO1OEAPPU1182120'18 hizo del conocimiento
de esta autor¡dad que el 1'1 de enero de 2018, personal adscrito a esa D¡rección se
constituyó e en el domicilio mencionado con antelac¡ón, observando que los ejemplares
caninos en comento se encuentran en buen estado fisico y que cuentan con al¡mento, agua y
un lugar donde protegerse de las inclemenc¡as del tiempo.

Finalmente, mediante oficio, esta autoridad hizo del conocimiento de los hab¡tantes del
domicilio objeto de denuncia, la normatividad en materia de protecc¡ón a los animales,
conminándolos a su debido cumplimiento.

De lo anteriormente señalado esta autoridad cons¡dera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la
presente denuncia por parte de personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud
de dar por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al atliculo 27
fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la Ciudad de Méx¡co, en el cual señala:

Aftículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por tem¡nado med¡ante la resolución (...)
(...) lll. Cuando se han real¡zado las actuac¡ones prev¡stas por esta Ley y su Reglamento,
para la atenc¡ón de la denunc¡a (...)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En los reconocimientos de hechos de¡ 16 de dic¡embre de 2017 y '12 de enero de 2018, se
constató la presencia de tres ejemplares caninos machos, criollos, en Ia azotea del
¡nmueble correspondiente al número 155 de la Avenida San Fernando, colonia Toriello
Guerra, Delegación Tlalpan, los cuales deambulan libremente por d¡cha área, cuentan
con un lugar para protegerse de la intemperie, asi como con agua y alimenio sufic¡entes,
con una conducta responsiva y soc¡able, además de una buena condición corporal para
su talla y raza, s¡n signos de maltrato, lesiones y/o enfermedades; no obstante lo anterior,/,
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el personal actuante observó que el espacio donde habitan los ejemplares caninos en
comento, no presentaba condiciones de higiene adecuadas.

. En el reconocimiento de hechos del 26 de enero de 2017 se constató que el propietar¡o
de los ejemplares caninos había mejorado las condiciones de higiene del espacio donde
habitan los ejemplares can¡nos objeto de denuncia. Asimismo, mediante of¡cio, esta
autor¡dad hizo del conoc¡miento de los habitantes del domicilio objeto de denuncia, la
normatividad en mater¡a de protección a los animales, conminándolos a su debido
cumplimiento.

. La Dirección Ejecutiva de Aplicación de Programas Preventivos lnstitucionales de la
Secretaría de Segur¡dad Pública de la CDMX, mediante ofic¡o
SSP/SPCyPD/DGPOIOEAPP110'18212018 hizo del conoc¡miento de esta autor¡dad que el
11 de enero de 2018, personal adscrito a esa Direcc¡ón se constituyó en el domicilio
mencionado con antelac¡ón, observando que los ejemplares caninos en comento se
encuentran en buen estado f¡sico y que cuentan con alimento, agua y un lugar donde
protegerse de las inclemencias del t¡empo.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para
su invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
ad-iculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terntorial de la Ciudad de lvléxico-----------------

SEGUNDO... Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo ------------

TERCERO,-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡c¡a Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co.
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